
 

 

 

 

 
 
 

 
ANUNCIO BOLSA DE TRABAJO IMD TÉCNICO AUXILIAR DEPORTIVO 

 
 Reunida los días 30 de Enero y 6 de Febrero de 2019, la Comisión de Selección y 
Valoración de Técnico Auxiliar Deportivo, cuyos miembros fueron nombrados por Resolución del 
Vicepresidente del IMD, número 336, de fecha 25 de Junio de 2018, se procede a: 
 
PRIMERO.- Baremar la documentación requerida a varios integrantes de la Bolsa en el anuncio 
publicado el día 4 de diciembre de 2018. 
 
La Comisión de Valoración, una vez revisada la documentación requerida acuerda que: 
 
1) Con respecto a D. Antonio Rodríguez Borrego,  la Comisión le otorga la siguiente puntuación: 

Apellidos, Nombre Experiencia Antigüedad Titulación Cursos TOTAL 
Rodríguez Borrego, Antonio 20,40 15 5 20 60,40 
 
2) Con respecto a D. Anibal Méndez Ziebold, la Comisión acuerda no modificar su puntuación 
provisional, quedando de la manera que sigue: 

Apellidos, Nombre Experiencia Antigüedad Titulación Cursos TOTAL 
Méndez Ziebold, Anibal Javier 60 12 0 20 92,00 

 
3) Con respecto a D. Manuel de Pablos Ramos, la Comisión le otorga la siguiente puntuación: 

Apellidos, Nombre Experiencia Antigüedad Titulación Cursos TOTAL 
De Pablos Ramos, Manuel 21,84 15 5 20 61,84 
 
SEGUNDO.- Resolver las reclamaciones a la puntuación provisional publicada el día 4 de 
diciembre de 2018. 
 
La Comisión de Valoración después de revisar nuevamente las solicitudes de los aspirantes que 
han presentado reclamación, acuerdan lo siguiente: 
 
1) Con respecto a D. Francisco Javier Jiménez García, la Comisión acuerda no modificar su 
puntación provisional. 

 
2) Con respecto a D. Raúl Hernández García, la Comisión acuerda modificar su puntación 
provisional en el apartado de Experiencia, quedando de la manera que sigue: 

Apellidos, Nombre Experiencia Antigüedad Titulación Cursos TOTAL 
Hernández García, Raúl 20,40 11 2,5 18 51,90 

 
3) Con respecto a Dª. Isabel María Varilla Roble, la Comisión acuerda no modificar su puntación 
provisional. 

 
4) Con respecto, a D. David Caballero Gálvez, la Comisión acuerda no modificar su puntación 
provisional. 
 
5) Con respecto a Dª. Josefa Candil Gijón, Dª. Nuria Montesinos García, D. Juan Manuel Mellado 
González, D. José María Montero Blázquez y D. Gabriel Moïse Cosano, en la que solicitaban que 
se les concediese trámite de audiencia ante la Comisión de Valoración, ésta tuvo lugar el día 6 
de Febrero de 2019, a las 15.30h y se acordó mantener su exclusión en la Bolsa. 
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TERCERO.- Puntuación definitiva una vez finalizado el plazo de reclamaciones a la puntuación 
provisional. 

 

Apellidos, Nombre Experiencia Antigüedad Titulación Cursos TOTAL 

Rodríguez Borrego, Antonio  20,40 15 5 20 60,40 

Díez Juárez, Fernando EXCLUÍDO 

Silva Reguera, Juan Manuel 20,40 14,20 2,5 20 57,10 

Enterría Sequera, Esther EXCLUÍDA 

Monterrubio Fernández, Juan Carlos 60 7,12 2,5 20 89,62 

Márquez Arroyo, Sara EXCLUÍDA 

Márquez Matito, Dolores EXCLUÍDA 

Muñoz Losada, José María EXCLUÍDO 

Esteve Oliva, Pablo 20,40 9,8 5 20 55,20 

Caballero Gálvez, David 60 15 0 20 95,00 

Mellado González, Juan Manuel EXCLUÍDO 

Muñoz-Repiso Salvago, Fco. Javier 60 15 5 20 100 

Martínez Ollero, Manuel Pedro 60 14,41 5 20 99,41 

Lozano Calderón, Aurora 60 15 2,5 20 97,50 

Moïse Cosano, Gabriel EXCLUÍDO 

Montero Blázquez, José María EXCLUÍDO 

Montesinos García, Nuria EXCLUÍDA 

Rodríguez Salgado, Lucía 60 12,10 5 20 97,10 

Boceta Osuna, Miguel 60 11,90 5 20 96,90 

Candil Gijón, Josefa EXCLUÍDA 

Méndez Ziebold, Anibal Javier 60 12 0 20 92,00 

Hernández García, Raúl 20,40 11 2,5 18 51,90 

Jaén Gómez, Manuel 60 10,80 2,5 20 93,30 

Vera Franco, Francisco Javier EXCLUÍDO 

Rodríguez Romero, Carlos EXCLUÍDO 

Varilla Roble, Isabel Mª EXCLUÍDA 

Baranco Muñoz, Lorena EXCLUÍDA 

Jiménez García, Francisco Javier EXCLUÍDO 

Doblas Martín, Raúl 60 7,30 2,5 20 89,80 

De Pablos Ramos, Manuel 21,84 15 5 20 61,84 

Rodríguez Serrano, Azucena EXCLUÍDA 

Sánchez de Dios, David EXCLUÍDO 

Capote Gordillo, Alicia EXCLUÍDA 

Delia Carrera, Verónica EXCLUÍDA 
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CUARTO.- Establecer el siguiente orden definitivo. 
 

Nº 
Orden 

Apellidos, Nombre Experiencia Antigüedad Titulación Cursos TOTAL 

1 Muñoz-Repiso Salvago, Fco. Javier 60 15 5 20 100,00 

2 Martínez Ollero, Manuel Pedro 60 14,41 5 20 99,41 

3 Lozano Calderón, Aurora 60 15 2,5 20 97,50 

4 Rodríguez Salgado, Lucía 60 12,1 5 20 97,10 

5 Boceta Osuna, Miguel 60 11,9 5 20 96,90 

6 Caballero Gálvez, David 60 15 0 20 95,00 

7 Jaén Gómez, Manuel 60 10,8 2,5 20 93,30 

8 Méndez Ziebold, Anibal Javier 60 12 0 20 92,00 

9 Doblas Martín, Raúl 60 7,3 2,5 20 89,80 

10 Fernández Monterrubio, Juan Carlos 60 7,12 2,5 20 89,62 

 
 
QUINTO.- Establecer las siguientes puntuaciones definitivas que quedan pendientes de 
clasificación, puesto que existen solicitudes autobaremadas pendientes de calificación 
definitiva inferiores a 89,62 puntos. 
 

Apellidos, Nombre Experiencia Antigüedad Titulación Cursos TOTAL 

De Pablos Ramos, Manuel 21,84 15 5 20 61,84 

Rodríguez Borrego, Antonio 20,4 15 5 20 60,40 

Silva Reguera, Juan Manuel 20,4 14,2 2,5 20 57,10 

Esteve Oliva, Pablo 20,4 9,8 5 20 55,20 

Hernández García, Raúl 20,40 11 2,5 18 51,90 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma. 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 

Código Seguro De Verificación: raBx65A6AOmSZ9XNFAcpSw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Alfonso Rodriguez Estacio Firmado 26/02/2019 11:07:03

Observaciones Página 3/3

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/raBx65A6AOmSZ9XNFAcpSw==


